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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1860– 28 de diciembre  de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 

4102-1612-I/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. uno (1) del presente, el agente IGLESIAS GUSTAVO 

VICENTE solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes por el término de 

noventa (90) días, a partir del 26 de diciembre de 2023; 

Que, el agente se encuentra agrupado como personal técnico 

desempeñándose dentro de la Oficina de Cómputos bajo la órbita de la Subsecretaría 

de Comunicación; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no 

pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por 

otro período de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 26 de diciembre de 2023 y hasta el 24 de 

marzo de 2024 inclusive, noventa (90) días de licencia sin goce íntegro de haberes al 

agente IGLESIAS GUSTAVO VICENTE (M.I N° 21.588.643 Legajo Personal Nº 3307), 

quien se desempeña como personal técnico dentro de la Oficina de Cómputos bajo la 

órbita de la Subsecretaría de Comunicación. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos).  
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Oficina de Compras 

 

Decreto Nº1720– 28 de Noviembre  de 2023- VISTO: Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0948/2023 y; 

 CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la “Contratacion de Agrimensor 

para confeccion de plano de mensura – Convenio urbanistico Punte – Ledesma ”; 

 Que mediante Decreto Municipal Nº 1399/2023 se llamó a Concurso de 

Precios Nº  07/2023;   

Que el Computo y Presupuesto Oficial asciende a la suma de pesos tres 

millones quinientos mil ($ 3.500.000,00); 

Que a fs 59 se adjunta el Acta de Apertura de fecha 10 de octubre de 2023 

donde consta que se reciben dos propuestas la primera de Caldera, Manuel por un 

total de pesos veintitres millones ochocientos cincuenta mil ($23.850.000,00) y la 

segunda de Raboni, Marcelo por pesos nueve millones ochocientos ochenta mil ($ 

9.880.000,00) mas Iva resultando un total de pesos once millones novecientos 

cincuenta y cuatro mil ochocientos ($ 11.954.800,00); 

   Que a fs. 60 la Comision Evaluadora de Ofertas, aconseja rechazar la 

propuesta de Caldera, Manuel por no presentar Garantía de Oferta de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y pre adjudicar la 

“Contratacion de Agrimensorpara confeccion de plano de mensura – Convenio 

urbanistico Punte – Ledesma ” a Raboni, Marcelo previa autorizacion y ampliacion de 

Solicitud de Gastos por parte de la Secretaria de Hacienda; 

    Que la Secretaría de Hacienda a fs. 61, informa que no es viable dicha 

ampliacion por restricciones financieras y presupuestarias, y solicitar una mejora en la 

oferta  presentada por Raboni, Marcelo; 

    Que mediante Decreto Nº 1604/2023, se rechaza la oferta de Caldera, 

Manuel y se solicita un mejoramiento de oferta a Raboni, Marcelo, fijando el dia 15 de 

noviembre de 2023 como fecha para la apertura; 
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    Que de acuerdo a Acta de Apertura de Mejora de Ofertas adjunta a fs 72 se 

recibe una mejora de oferta de pesos nueve millones ($ 9.000.000,00) mas IVA 

resultando un total de pesos diez millones ochocientos noventa mil ($ 10.890.000,00); 

    Que la Comision Evaluadora de Ofertas aconseja pre adjudicar la 

contratacion previa autorizacion y ampliacion de la Solicitud de Gastos por parte de la 

Secretaria de Hacienda; 

    Que la Secretaria de Hacienda a fs. 75 solicita que se realice un Segundo 

Llamado a Concurso de Precios Nº 07/2023; 

               Que, la presente medida se dicta en uso de las  atribuciones conferidas por 

la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorias; 

Por ello;                                                                                                                                           

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO                                                                                               

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Rechazar el Mejoramiento de Oferta del Agrimensor Raboni, Marcelo 

por superar ampliamente el Computo y Presupuesto Oficial aprobado. 

ARTICULO 2º: Dejar sin efecto el primer llamado a Concurso de Precios Nº 07/2023 

ARTICULO 3º:  Disponese un Segundo Llamado a Concurso de Precios Nº 07/2023 

para la “Contratacion de Agrimensor para confeccion de plano de mensura – Convenio 

urbanistico Punte – Ledesma ” para el día 06 de Diciembre de 2023 a las 10.00 hs. en 

la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, sita en Boulevard 

Heroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, 

bajo lineamientos de Pliegos de Bases y Condiciones y Memoria Descriptiva 

aprobados por Decreto Nº 1399/2023; 

ARTÍCULO 4º: La apertura de los sobres se realizará el dia 06 de Diciembre de 2023 

a las 10.00 horas en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de 

Areco, sita en Boulevard Heroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, 

Provincia de Buenos Aires. En caso de que el dia previsto resultare declarado feriado, 

asueto administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista impidiese la 

realización, el mismo se llevara a cabo el primer dia hábil siguiente a la misma hora y 

lugar citado precedentemente. 
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ARTICULO 5°: La Municipalidad de San Antonio de Areco se reserva el derecho de 

adjudicar total o parcialmente las propuestas presentadas que crea conveniente a sus 

intereses, como asi de rechazar las que no satisfagan. 

ARTICULO 6°: El presente Decreto sera refrendado por la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas  y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 7°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.- 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1721– 28 de Noviembre de 2023- VISTO: Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1284/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la “Contratación para la 

realizacion de estudio preliminar del estado de la red interna de gas existente en el 

Hospital Emilio Zerboni”; 

Que, el articulo 132 del DL 6769/58 establece que la ejecución de las obras 

públicas corresponde al Departamento Ejecutivo y que podrán contratarse 

directamente cuando su justiprecio no exceda el monto establecido en el artículo 133 

de la Ley Organica de Municipalidades; 

Que, el estudio a realizarse es necesario para verificar el estado general de 

la red interna de gas existente en el Hospital Emilio Zerboni, para posteriormente 

realizar las tareas necesarias y con ello cumplir con las normas vigentes; 

Que, el articulo 235 del Código Civil y Comercial establece que son bienes 

pertenecientes al dominio público… las calles, plazas, caminos, canales, puentes y 

cualquier otra obra pública construida para utilidad o comodidad común, por lo que 

resulta responsabilidad del Municipio la realización del estudio de la red de gas 

existente para la correcta extensión de la red de la ampliación del área crítica del 

Hospital; 
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Que, para la contratación directa de obra pública el valor actualizado según el 

articulo 283 bis (texto Ley N° 10.766) asciende a la suma de Pesos seis millones 

setecientos setenta y dos mil ciento cincuenta ($ 6.772.150,00); 

Que, el presupuesto aprobado para la contratación asciende a la suma de 

Pesos un millón doscientos mil ($ 1.200.000,00), ello de acuerdo a Solicitud de Pedido 

adjunta a fs 4; 

Que, luce agregado el Registro de Invitados a Cotizar e invitaciones enviadas 

a los proveedores inscriptos en el rubro; 

Que se recibe una oferta de Compec SA por un total de pesos un millón 

trescientos ochenta mil ($ 1.380.000,00) VA incluido; 

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas aconseja pre adjudicar la 

contratacion a Compec SA previa autorización y ampliación de la Solicitud de Gastos 

por parte de la Secretaria de Hacienda; 

Que, el valor de la presente contratación no supera el justiprecio aludido; 

Que, la Que la Secretaria de Hacienda a fs 17-18 adjunta la ampliación de 

Solicitud de Gastos; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial Nº 2980/00.- 

Por ello;                                                                                                                                           

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la firma a Compec SA CUIT 30-71017297-4 la 

“Contratación para la realización de estudio preliminar del estado general de la red 

interna de gas existente en el Hospital Emilio Zerboni” por un total de pesos Un millón 

trescientos ochenta mil ($ 1.380.000,00)I.V.A. incluido, conforme lo actuado, en el 

Expediente Municipal N°4102-1284/2023. 
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ARTÍCULO 2º: El presente Decreto será refrendado por  la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial.. Cumplido, 

archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1783– 12 de Diciembre  de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0755/2023 ; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitacion Pública Nº  11/2023 

relativa  a “Adquisición de Maquinarias y Materiales para arreglo y mantenimiento de 

calles no pavimentadas en el Marco del Plan de Mejoramiento de caminos rurales y el 

convenio suscripto entre la Municipalidad y el  Ministerio de Desarrollo Agrario de la 

Provincia de Buenos Aires” ; 

              Que, se encuentran agregadas las correspondientes solicitud de pedido y la 

solicitud de gastos por un total de pesos veintisiete millones setecientos sesenta y seis 

mil quinientos cincuenta y dos con 78/100 ($ 27.766.552,78); 

               Que a fs 67- 69 la Secretaría de Planificación y Obras Públicas adjunta 

Pliego de Especificaciones Técnicas y Cómputo y Presupuesto Oficial; 

Que, a fs. 115 se adjunta el Acta de Apertura donde se deja constancia que 

no se reciben propuestas para la Licitacion Pública Nº 11/2023; 

Que corresponde declarar desierto el primer llamado a Lictacion publica Nº 

11/2023; 

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas a fs 116 en su dictamen aconseja 

que se realice un Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 11/2023 para la 

“Adquisición de Maquinarias y Materiales para arreglo y  mantenimiento de calles no 

pavimentadas en el Marco del Plan de Mejoramiento de caminos rurales en el 

convenio suscripto entre la Municipalidad y el Ministerio de Desarrollo Agrario de la 

Provincia de Buenos Aires”; 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones, y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 
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         EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                       DECRETA 

ARTICULO 1°.  Declárese desierto el primer llamado a Licitacion Publica Nº 11/2023 

para la “Adquisición de Maquinarias y Materiales para arreglo y mantenimiento de 

calles no pavimentadas en el Marco del Plan de Mejoramiento de caminos rurales y el 

convenio suscripto entre la Municipalidad y el  Ministerio de Desarrollo Agrario de la 

Provincia de Buenos Aires”  por falta de oferentes. 

ARTICULO 2°.  Disponer un Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 11/2023, 

para el día 27 de Diciembre de 2023 las 10:00 horas, en la Oficina de Compras 

de la Municipalidad de San Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de 

Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, para la 

adquisición de una rastra de tiro excéntrico con kit de transporte hidráulico, un 

rolo de arrastre pata de cabra 1500 x 1500 con rascador y kit de transporte 

hidráulico, un rodillo neumático compactador de arrastre con cubiertas 760x16 

ciento veintidós bateas de tosca para reparación de camino viejo de Vagues y 

mil trescientas veinte bateas de escoria para arreglo de camino viejo de Vagues 

en el Marco de convenio con el Ministerio de Desarrollo Agrario para la 

“Adquisición de Maquinarias y Materiales para arreglo y mantenimiento de calles 

no pavimentadas en el Marco del Plan de Mejoramiento de caminos rurales y el 

convenio suscripto entre la Municipalidad y el  Ministerio de Desarrollo Agrario de 

la Provincia de Buenos Aires” conforme Pliego de Bases y Condiciones y Pliego 

de Especificaciones Técnicas aprobados por Decreto Nº 1610/2023; 

ARTÍCULO 3°. La apertura de los sobres se realizará el día 27 de Diciembre de 

2023 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San 

Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San 

Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires. En caso de que el día previsto 

resultare declarado feriado, asueto administrativo, o que por cualquier otra 

circunstancia imprevista impidiese la realización, el mismo se llevará a cabo el 

primer día hábil siguiente a la misma hora y lugar citado precedentemente. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de   

Planificación y Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

  Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  Arq. Lucas Smarke. 
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1535 – 30 de octubre  de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0407-D/2023 y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. DONATONE LILIAN ELISABET DNI 14.822.963, 

contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio 

registrado bajo el folio Nº 3404 solicita la baja retroactiva del comercio dedicado a 

“KIOSCO” a partir del 29/01/2019; 

Que la Secretaría de Desarrollo y Producción ha constatado que no 

funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento a la Ordenanza Nº 3471/09 Art. 2; 

Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y Asesoría Letrada; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley 6769/58 y concordantes; 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 29/01/2019, la baja retroactiva de la habilitación 

del comercio registrado bajo el folio Nº 3404 propiedad de la Sra. DONATONE LILIAN 

ELISABET DNI 14.822.963 dedicado a “KIOSCO”, con domicilio comercial ubicado en 

Calle Belgrano N° 718, San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra, Jimena Berardinelli,. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

 

Decreto Nº1802 – 15 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nro. 

4102-0252/2023, y los Decretos Nro. 0161/23; 0330/23; 0870/23 y su modificatoria 

Decreto N°1467/23 y Decreto N° 1548/23: 

CONSIDERANDO: 

 Que, dentro de los objetivos del Departamento Ejecutivo se ha 

previsto la adecuación salarial de los agentes de esta Municipalidad; 

   Que, de acuerdo a las negociaciones con las distintas 

agrupaciones sindicales se acordó un incremento salarial con carácter no 

remunerativo sobre sueldo básico vigente al mes de noviembre de 2023,  de un siete 

(7%) por ciento a partir del 1º de diciembre de 2023; 

   Que, asimismo y a los fines de mejorar la propuesta, se dispone 

otorgar un bono de pesos quince mil ($ 15.000,00) aplicable al sueldo del mes de 

noviembre, a los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo y a 

los ex agentes municipales que se encuentren percibiendo el anticipo jubilatorio; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos toma la intervención de 

su competencia; 

 Que, la presente medida e dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Apruébese un incremento salarial con carácter no remunerativo sobre 

sueldo básico vigente al mes de noviembre de 2023 de un siete (7%) por ciento a 

partir del 1º de diciembre de 2023.  

 

ARTICULO 2°. Otórguese un bono de pesos quince mil ($ 15.000,00) aplicable a los 

haberes del mes de noviembre de 2023 a los trabajadores comprendidos en el 

Convenio Colectivo de Trabajo convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17 y a los ex agentes municipales que se encuentran 

percibiendo anticipo jubilatorio.  

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1839 – 26 de diciembre de 2023-  VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0448/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. DIAZ CARLA ANTONELLA DNI N° 39.891.994, 

contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio 

registrado bajo el folio Nº 6907 no ha solicitado la baja del comercio dedicado a 

“DESPENSA”; 

Que la Secretaría de Desarrollo y Producción ha constatado que no 

funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento a la Ordenanza Nº 3405/08 Art. 35; 
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Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y Asesoría Letrada; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley 6769/58 y concordantes; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 29/08/2023, la baja de oficio de la habilitación 

del comercio registrado bajo el folio Nº 6907 propiedad de la Sra. DIAZ CARLA 

ANTONELLA DNI N° 29/08/2023 dedicado a “DESPENSA”, con domicilio comercial 

ubicado en Del Tobiano N° 135 de la localidad de San Antonio de Areco. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

 

Decreto Nº1862 – 28 de diciembre de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 

4102- 1221/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. FEDULO NAIARA BELEN responsable del pago de las 

Tasas por Patentes correspondientes al rodado N.º 14463 con dominio KBQ098, ha 

solicitado la eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho 

rodado, por presentar su hijo ETCHEVEST FRANCISCO LORENZO y su hija 

ETCHEVEST FAUSTINA una condición de discapacidad; 

 

Que a fs 8 el solicitante acredita el vinculo con el titular del rodado 

según acta de nacimiento; 
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Que de acuerdo al informe emitido por la Secretaria de Desarrollo 

Social a fs. 17 el vehículo es utilizado como medio de transporte para trasladar a su 

hijo ETCHEVEST FRANCISCO LORENZO y su hija ETCHEVEST FAUSTINA; 

 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 20 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por la Sra. FEDULO NAIARA BELEN 

en el pago de la Tasas por Patentes correspondientes al rodado N.º 14463 con 

dominio KBQ098, titular del vehículo la Sra. ONZARI LILIANA ANDREA según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 06 de 

octubre de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en 

expediente N.º 4102-1221/2023.   
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Maria Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1863 – 28 de diciembre de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-0752-I/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Hna. NUÑEZ OVIEDO ALBINA representante legal de la 

“ASOCIACION HERMANAS DOMINICAS DEL SANTISIMO SACRAMENTO” 

responsable del pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se 

desprenden de esta y Tasa por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 

1127 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 45 Parc. 17, SP., 

ha solicitado la eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales del 

mencionado inmueble; 

Que a fs. 3 bis adjunta constancia de inscripción de AFIP donde 

indica que es un Establecimiento Educativo; 

Que la congregación ASOCIACION HERMANAS DOMINICAS DEL 

SANTISIMO SACRAMENTO, mediante el INSTITUTO SANTA MARIA DE LA 

ASUNCIÓN ofrece una propuesta académica de calidad en todos los niveles 

educativos desde hace más de 100 años en la ciudad de San Antonio de Areco; 

  Que el Art. 56, punto 2 inciso A de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, 

establece que podrán acceder a un descuento del 100 % de las tasas por servicios 

urbanos y de aquellas que desprenden de ésta en el siguiente caso: Entidades 

Educativas Públicas Nacionales, Provinciales o Municipales, y en el Art. 1 del decreto 
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registrado bajo N°0491/23 convalidado por Ordenanza N°4692/23 el cual establece 

que podrán acceder a un descuento del 100% de las tasas por servicios sanitarios, los 

contribuyentes enumerados taxativamente en los incisos a) al i) del apartado 2 del Art. 

56 de la Ordenanza Fiscal vigente registrada bajo el N°4667/22; 

Que en el último párrafo del Art. 56 se establece que “… cada 

solicitante deberá acreditar la condición invocada para acceder al beneficio y en ese 

caso quedará prorrogada, en los casos que así corresponda”; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                            Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°. Exímase por todo el período fiscal 2023 a la ASOCIACION 

HERMANAS DOMINICAS DEL SANTISIMO SACRAMENTO del pago de las Tasas 

por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta, Tasa por Servicios 

Sanitarios correspondientes al inmueble N° 1127 denominado catastralmente como 

Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 45, Parc. 17, SP., según lo establecido en la Ordenanza 

Fiscal Nº 4667/22 Art.  56 punto 2 inc. A y Art. 1 de la Ordenanza 4692/23); de 

acuerdo a lo actuado en el expediente N°4102-0752-I/2023.        

ARTICULO 2°. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. Instrúyase a la Dirección de Ingresos Públicos a realizar las 

actuaciones necesarias a fin de cumplimentar con lo enunciado en los artículos 

precedentes. 
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ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 5°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Maria Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1864 – 28 de diciembre de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-1237/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. ROCHAIX SANTIAGO ENRIQUE responsable del pago 

de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta 

correspondientes al inmueble N.º 6088 denominado catastralmente como Circ. 6, 

Secc. B, Qta. 16, Mza. 16 D, Parc. 6 A, PC. 6 A, SP., y Tasa por Patente de Rodado 

correspondiente al rodado N°14040 con dominio JNR423 ha solicitado la eximición en 

lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble y rodado, por 

presentar una condición de discapacidad; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 11 la propiedad se encuentra a nombre del 

solicitante; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)” 
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Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 13 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;         

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                            Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. ROCHAIX SANTIAGO 

ENRIQUE en el pago de la Tasa por Servicios Urbanos, de aquellas que se 

desprenden de esta correspondientes al inmueble N.º 6088 denominado 

catastralmente como Circ. 6, Secc. B, Qta. 16, Mza. 16 D, PC. 6 A, y Tasa por Patente 

de Rodado correspondiente al rodado N°14040 con dominio JNR423, según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 12 de 

octubre de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en 

expediente N.º 4102-1237/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Maria Eugenia Zeleme. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

 

Decreto Nº1835 – 26 de diciembre  de 2023-  VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0777/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que la firma ROBERTI GENOUD S.A. C.U.I.T. N° 30-71816185-8 

ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS DE 

ELECTRICIDAD, AGUA, GAS, ABERTURAS, SISTEMAS DE SEGURIDAD, 

AMOBLAMIENTOS DE COCINAS, BAÑOS, MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN EN SECO (PERFILES, PLACAS DE DURLOCK, PVC), PISOS 

FLOTANTES, REVESTIMIENTOS PARA BAÑOS Y COCINA, ARTÍCULOS DE 

FERRETERÍA EN GENERAL, VENTA Y ALQUILER DE HERRAMIENTAS”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 07 de diciembre de 2023 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS DE 

ELECTRICIDAD, AGUA, GAS, ABERTURAS, SISTEMAS DE SEGURIDAD, 

AMOBLAMIENTOS DE COCINAS, BAÑOS, MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN EN SECO (PERFILES, PLACAS DE DURLOCK, PVC), PISOS 

FLOTANTES, REVESTIMIENTOS PARA BAÑOS Y COCINA, ARTÍCULOS DE 

FERRETERÍA EN GENERAL, VENTA Y ALQUILER DE HERRAMIENTAS” (nombre 

de fantasía: El Dorado Construcciones) propiedad de la firma ROBERTI GENOUD 

S.A. C.U.I.T. N° 30-71816185-8 con domicilio comercial en Avenida Vieytes Nº 414 

con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 53; Parcela: 6 R, 

de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la firma ROBERTI GENOUD S.A. por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

Decreto Nº1836 – 26 de diciembre  de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1039/2019 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. PETTA, ANABELLA ALDANA C.U.I.T. N° 27-29981855-

7 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a 

“REGALERÍA Y REPARACIÓN DE TECNOLOGÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  
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Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 08 de diciembre de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “REGALERÍA Y 

REPARACIÓN DE TECNOLOGÍA” (nombre de fantasía “Juni Tecno Tecnología y 

Regalería”) propiedad de la Sra. PETTA, ANABELLA ALDANA C.U.I.T. N° 27-

29981855-7 con domicilio comercial en calle Irigoyen N° 390 B con Nomenclatura 

Catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 66; Parcela: 1, de San Antonio de 

Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. PETTA, ANABELLA ALDANA 

por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Decreto Nº1838 – 26 de diciembre  de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1337/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. MAGGIO, JUAN MARTIN C.U.I.T. N° 23-27938923-9 ha 

solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE 

ALIMENTOS BALANCEADOS”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 04 de diciembre de 2023 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 

BALANCEADOS” (nombre de fantasía: Distribuidora JM) propiedad del Sr. MAGGIO, 

JUAN MARTIN C.U.I.T. N° 23-27938923-9 con domicilio comercial en calle Los 

Paraísos Nº 432 con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 6;          

Manzana: 6 U; Parcela: 1 B, de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. MAGGIO, JUAN MARTIN por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1840 – 26 de diciembre  de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1041/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. PONCE, MARCELA BEATRIZ C.U.I.T. N° 27-

20060439-9 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “HOSPEDAJE 

ALTERNATIVO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 12 de diciembre de 2023 la habilitación con 

carácter precario al comercio dedicado a “HOSPEDAJE ALTERNATIVO” (nombre de 

fantasía “La Casita”) propiedad de la Sra. PONCE, MARCELA BEATRIZ C.U.I.T.           

N° 27-20060439-9 con domicilio comercial en calle Ciriaco Díaz N° 108 con 

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: E; Manzana: 6; Parcela: 7, de San 

Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. PONCE, MARCELA BEATRIZ 

por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1842 – 26 de diciembre  de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1300/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. uno (1) del presente, desde la Dirección de Comercio, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo y Producción, se solicita se proceda al 

traslado del agente FLEURENTDIDIER CARLOS HERNAN, quien se desempeña 

dentro de la Secretaría de Seguridad; 

   Que conforme lo establece el artículo 25° del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, el agente podrá ser trasladado dentro de la repartición o 

dependencia donde presta servicios, a otra repartición o dependencia, cuando se 

fundase en necesidades propias del servicio; 

   Que la Secretaría de Seguridad ratifica el traslado del agente; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias; 
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   Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Trasládese a partir del 27 de noviembre de 2023, al agente 

FLEURENTDIDIER CARLOS HERNAN (M.I. N° 27.093.764; Legajo Personal 2351) 

quien se desempeña como personal de Seguridad categoría 5 bajo la órbita de la 

Secretaría de Seguridad, para pasar a desempeñarse dentro de la Dirección de 

Comercio, dependiente de la Secretaría de Desarrollo y Producción con el mismo 

agrupamiento y categoría que actualmente reviste. 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO  3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Belen Magne. (Directora Interina de Recursos 

Humanos) 

 

 

Decreto Nº1865 – 28 de diciembre  de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0041-G/2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que el CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO SAN ANTONIO  C.U.I.T. N°           

30-70936171-2 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “PARTIDOS DE 

FUTBOL INFANTILES, INFERIORES Y PRACTICAS SUB 20 Y 1ª DIVISION”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, de 

titularidad del inmueble y situación fiscal tramitada bajo expediente administrativo Nº 

4102-1418-C/2023 corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  
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Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 14 de noviembre de 2023 la habilitación con 

carácter precario al comercio dedicado a “PARTIDOS DE FUTBOL INFANTILES, 

INFERIORES Y PRACTICAS SUB 20 Y 1ª DIVISION” (nombre de fantasía “Club 

social y Deportivo San Antonio”) propiedad del CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO SAN 

ANTONIO  C.U.I.T. N° 30-70936171-2 con domicilio comercial en calle Güiraldes Nº 

602 esquina Enrique Fitte, con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: C; 

Fracción: II; Parcela: 2 B , Partido de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO SAN 

ANTONIO  por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción  entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario.  

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Resolución Nº0208 – 26 de Diciembre  de 2023 -VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1392/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. ROSSI, MARÍA ROSA ha solicitado su incorporación 

en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 14 de diciembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE 

ARTÍCULOS EN RESINA” propiedad de la Sra. ROSSI, MARÍA ROSA con domicilio 

en calle Alsina N° 733 con Nomenclatura Catastral C 1; S a; M 70; P 2 f,  de la 

localidad de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 
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ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Rossi, María Rosa  por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  

 

Resolución Nº0209 – 26 de Diciembre  de 2023 -VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1393/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. HENTO, AMPARO CECILIA ha solicitado su 

incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 14 de diciembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE 

ARTESANÍAS AL CROCHET” propiedad de la Sra. HENTO, AMPARO CECILIA con 

domicilio en calle Aristóbulo del Valle N° 189 con Nomenclatura Catastral C 1; S b; 

M 104; P 10 d,  de la localidad de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Hento, Amparo Cecilia por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  

 

 

Resolución Nº0210 – 26 de Diciembre  de 2023 -VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1399/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que el Sr. BELLANI RAÚL ÁNGEL ha solicitado su incorporación 

en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/2 
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                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 14 de diciembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE 

ARTESANÍAS CON CALABAZAS” propiedad del Sr. BELLANI, RAÚL ÁNGEL con 

domicilio en calle Nogueira N° 165 con Nomenclatura Catastral C 1; S e; M 2; P 13, 

de la localidad de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Bellani, Raúl Ángel por intermedio 

de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado correspondiente 

el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1837– 26 de diciembre de 2023-      VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1389/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente ROMERO SOFIA MELINA se desempeña como 

personal de servicio y maestranza bajo la órbita de la Secretaría de Salud; 

   Que, mediante copia de certificado médico obrante a fs. dos (2), 

se indica como fecha probable de parto el 1° de enero de 2024; 

   Que, haciendo uso del derecho conferido por el Art. 108° del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza N° 4265/17, 

promulgada conforme Decreto N° 1488 registrado bajo fecha 13 de octubre de 2017, 

corresponde conceder ciento veinte (120) días de Licencia por Maternidad; 

   Que, la agente de referencia opta por el derecho a tomar quince 

(15) días con antelación a la fecha probable de parto, tal como obra a fs. tres (3); 

   Que, de acuerdo se establece en el Art. 109° del mencionado 

Convenio, en los casos de nacimiento prematuro, se sumará con posterioridad al parto 

los días de licencia anterior al mismo que no hubieren sido gozados por la agente 

hasta completar los cientos veinte (120) días de licencia. En los casos de gestación 

múltiple, se extenderá treinta (30) días corridos, quedando sujeto a decisión de la 

agente el goce del mismo con antelación o posterioridad al parto. Tales circunstancias 

deberán probarse fehacientemente mediante certificación médica; 

   Que, asimismo, según el artículo 110° del mismo cuerpo legal, 

en el supuesto caso de que la persona recién nacida debiese permanecer internada o 

requiera atención permanente en el hogar con motivo de una enfermedad, el lapso 

previsto para el periodo posterior al parto se extenderá por la cantidad de días que 

dure dicha internación, acreditando tal situación mediante certificación médico;’ 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto – Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 18 de diciembre de 2023 y hasta el 15 de abril 

de 2024 inclusive, ciento veinte (120) días de licencia por maternidad con goce íntegro 

de haberes a la agente ROMERO SOFIA MELINA (M.I. Nº 38.898.421; Legajo 

Personal Nº 3626) quien se desempeña como personal de servicio y maestranza bajo 

la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos,  la  Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH)          
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Secretaría de Educación y Deporte 

 

Decreto Nº1770– 06 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1233/2023; y 

CONSIDERANDO:  

                              Que la Secretaria de Educación y Deportes llevara a cabo una 

Carrera de Running denominada  “Hoy por ti”, el día 23 de Diciembre de 2023. 

                              Que la organización dicho Evento se realiza en forma conjunta 

entre  Argensun S.A, y la Municipalidad de San Antonio de Areco. 

                             Que la misma es una propuesta abierta a toda la comunidad,   con 

un fin solidario y de manera gratuita. 

                             Que dicha carrera tendrá diferentes circuitos, los mismos serán de 1 

Km, 5Km y 15Km. 

                             Que es objetivo del Estado Municipal generar estos espacios, 

pensando en el deporte para establecer relaciones entre diferentes personas. 

                             Que esta Dirección de Deportes, tiene como objetivo la práctica 

deportiva y el desarrollo de una vida saludable. 

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 y sus 

modificatorios;  

                              Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Declárase de Interés Municipal la Carrera de Running  “Hoy por ti” a 

realizarse el día 23 de Diciembre de 2023 en la Localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2 °: Autorícese los gastos que  demanden el cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo anterior, deberá tener la siguiente imputación. 

 JURISDICCION: 1110156000- Secretaria de Educación y Deportes. 

 CATEGORIA PROGRAMATICA: 18.00.00- Eventos Educativos y Deportivos. 

 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 110-  Tesoro Municipal. 
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ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Deportes, y Secretaria de Jefatura de Gabinete 

 

ARTICULO 4°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. 

 

Decreto Nº1834 – 26 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0202/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente BISKUPOVIC, Mariela solicita licencia 

por enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                               Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes (…);    

                                                Que la docente solicita la licencia desde el 26 de junio  

hasta el 30 de junio del corriente año;  

                                              Que según Decreto Nº 0533/23 la docente hizo uso de 

diez (10) días de licencia por enfermedad.  Que a fs. sesenta y cuatro (64), la docente 

BISKUPOVIC, Mariela presenta certificado médico por cinco (5) días, restando diez  

(10) con goce integro de haberes; 

                                               Que la docente BISKUPOVIC, Mariela solicita licencia 

por familiar enfermo como lo establece el artículo 114 f.1 del Decreto 688/93 de la 

Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                  Que  el artículo 114 f.1, dice que el personal titular: se le 

concederá al agente hasta  veinte (20) días corridos, continuos o alternados, por año 

calendario; 
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                                               Que a fs. sesenta y seis (66) y setenta y seis (76), la 

docente presenta certificado médico por diez (10) días restando, diez (10) con goce 

integro de haberes 

                                                Que la docente BISKUPOVIC, se desempeña como 

maestra de sala en el turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”                                

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente PAULI, Priscila Iris, se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente 

BISKUPOVIC MARIELA (M.I Nº 26.270.361, Legajo Personal N°9556) como maestra 

de sala titular en el turno tarde desde el 26 de junio de 2023 hasta el 30 de junio de 

2023 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente  PAULI IRIS PRISCILA (M.I Nº33.784.556, 

Legajo Personal N°9726) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

26 de junio de 2023 hasta el 30 de junio de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Garabato”. 
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ARTICULO 3º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente BISKUPOVIC 

MARIELA (M.I Nº 26.270.361, Legajo Personal N°9556) como maestra de sala titular 

en el turno tarde desde el 03 de julio de 2023 hasta el 07 de julio de 2023 inclusive en 

el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 4º. Desígnese a la docente  PAULI IRIS PRISCILA (M.I Nº 33.784.556, 

Legajo Personal N°9726) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

03 de julio de 2023 hasta el 07 de julio de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 5º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente BISKUPOVIC 

MARIELA (M.I Nº 26.270.361, Legajo Personal N°9556) como maestra de sala titular 

en el turno tarde desde el 24 de julio de 2023 hasta el 28 de julio de 2023 inclusive en 

el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 6º. Desígnese a la docente  PAULI IRIS PRISCILA (M.I Nº 33.784.556, 

Legajo Personal N°9726) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

24 de julio de 2023 hasta el 28 de julio de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 7º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 8º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1850 – 28 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0385/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente DOMINGUEZ MUÑOZ MANUELA DE LOS 

MILAGROS solicita licencia por enfermedad según artículo 114° f.1 del Decreto 688/93 

de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 



 
 

 B.O.M. N° 421/2023 
 
 

B.O.M. N° 474/2023 

 
38 

                                  Que  el artículo 114 f.1, dice que el personal titular: se le 

concederá al agente hasta  veinte (20) días corridos, continuos o alternados, por año 

calendario;                                             

                                  Que a fs. sesenta (60) la docente presenta certificado médico por 

cuatro (4) días, restando dieciséis (16) con goce integro de haberes desde el 17 de 

octubre de 2023 hasta el 20 de octubre de 2023; 

                                  Que la docente DOMINGUEZ MUÑOZ MANUELA DE LOS 

MILAGROS solicita licencia por enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 

688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 

Aires, desde el 24 de octubre de 2023 hasta el 27 de octubre de 2023; 

                                  Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días (…);    

                                  Que la docente hizo uso de la licencia por enfermedad los días 

25 y 26 de abril de 2023, a fs. 70, se adjunta certificado médico; 

                                  Que a fs. sesenta y siete (67) la docente presenta certificado 

médico por cuatro (4) días, restando diecinueve (19) con goce integro de haberes; 

                                 Que la docente DOMINGUEZ MUÑOZ se desempeña como 

preceptora titular en el turno mañana en el Jardín Maternal “Manitas Traviesas”. 

                                  Que es necesario cubrir las horas para así poder continuar 

brindando la atención a los jóvenes que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente LOPEZ CAGNONI, Lucia cumple con los 

requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  
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            Por ello,  

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente DOMINGUEZ 

MUÑOZ MANUELA DE LOS MILAGROS (M.I Nº 23.529.863, Legajo Personal N° 

1824) como preceptora titular en el turno mañana desde el 17 de octubre de 2023 

hasta el 20 de octubre de 2023 inclusive en el Jardín Maternal “Manitas Traviesas”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente LOPEZ CAGNONI LUCIA (M.I Nº 41.142.421, 

Legajo Personal N° 9797) como preceptora suplente en el turno mañana desde el 17 

de octubre de 2023 hasta el 20 de octubre de 2023 inclusive en Jardín Maternal 

“Manitas Traviesas”. 

 

ARTICULO 3º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente DOMINGUEZ 

MUÑOZ MANUELA DE LOS MILAGROS (M.I Nº 23.529.863, Legajo Personal N° 

1824) como preceptora titular en el turno mañana desde el 24 de octubre de 2023 

hasta el 27 de octubre de 2023 inclusive en el Jardín Maternal “Manitas Traviesas”. 

 

ARTICULO 4º. Desígnese a la docente LOPEZ CAGNONI LUCIA (M.I Nº 41.142.421, 

Legajo Personal N° 9797) como preceptora suplente en el turno mañana desde el 24 

de octubre de 2023 hasta el 27 de octubre de 2023 inclusive en Jardín Maternal 

“Manitas Traviesas”. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y  la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1851 – 28 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0264/2023, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                                          Que la profesora VERGARA, María Cecilia solicita 

licencia por nacimiento de hijo prematuro según punto 3 de la Providencia de Firma 

Conjunta número PV-2023-38034652-GDEBA-DGADGCYE, referencia LICENCIA 

PARENTALES LEY 10.579; 

                                               Que según determina la Providencia de Firma Conjunta 

número PV-2023-38034652-GDEBA-DGADGCYE, la incorporación de perspectiva de 

géneros y diversidades en las licencias parentales docentes conforme al artículo 15 de 

la Ley de Negociaciones Colectivas Docente Nº 13552;  

                                                Que en caso de nacimientos pre-termino o prematuro de 

bajo riesgo, la licencia por nacimiento será de ciento cincuenta (150) días a partir del 

alta hospitalaria (…); 

                                  Que  a fs. veintiséis (26) se adjunta historia clínica Nº 873.547, 

del hijo de la docente VERGARA, con fecha de alta 12 de julio de 2023; 

                                   Que según Decreto Nº1368/23 la docente se encontraba con 

licencia por maternidad desde 19 de junio de 2023 el  hasta 01 de noviembre de 2023,  

                                  Que la licencia por nacimiento prematuro queda comprendida 

desde el 02 de noviembre de 2023 hasta el 09 de diciembre de 2023; 

                                  Que es necesario cubrir las horas para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten a los talleres de la Dirección de 

Deportes; 

                                  Que los profesores QUINTEROS, Magali, PAVONE, Matías y 

INSUA OCHOA, Raúl se encuentran inscriptos en el listado oficial de ingreso a la 

docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los requisitos 

necesarios para cubrir la licencia;  

                                     Que el profesor INSUA OCHOA, Raúl renuncia a las horas a 

partir del 30 de noviembre para acogerse al beneficio jubilatorio, se adjunta la renuncia 

a fs. treinta y nueve (39);  
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                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

                              EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por nacimiento pre-termino o prematuro de bajo 

riesgo a la profesora VERGARA MARIA CECILIA (M.I Nº 31.229.741, Legajo Personal 

N°9551) en 15 horas cátedras provisionales desde el 02 de noviembre de 2023 hasta 

el 09 de diciembre de 2023 inclusive en la Escuela Municipal de Deportes. 

 

ARTICULO 2º. Prorróguese la designación a la profesora QUINTEROS MAGALI 

CAROLINA (M.I Nº 36.735.401, Legajo Personal N°9841) en 6 horas cátedras 

suplente, a partir 02 de noviembre de 2023 hasta el 09 de diciembre de 2023 inclusive, 

en la Escuela Municipal de Deportes. 

 

ARTICULO 3º. Prorróguese la designación del profesor PAVONE MATIAS (M.I Nº 

39.711.837, Legajo Personal N°9849 en 3 horas cátedras suplente, a partir 02 de 

noviembre de 2023 hasta el 09 de diciembre de 2023 inclusive, en la Escuela 

Municipal de Deportes. 

 

ARTICULO 4º. Prorróguese la designación del profesor INSUA OCHOA RAUL (M.I Nº 

20.295.112, Legajo Personal N°9141) en 6 horas cátedras suplente, a partir 02 de 

noviembre de 2023 hasta el 30 de noviembre de 2023 inclusive, en la Escuela 

Municipal de Deportes. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 
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ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1854 – 28 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N° 

4102-1268/2023, y  

CONSIDERANDO:    

                                   Que el profesor OVIEDO GODARD, Wenceslao renuncia a su 

cargo de profesor  de 4.5 horas de música en los  turno mañana provisional, a partir 

del 01 de agosto de 2023 por motivos personales en el Jardín de Infantes Municipal 

“Cajita de Música”; 

                                     Que es necesario cubrir el cargo para poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al sistema educativo; 

 

                                    Que la profesora GIORDANO Denise Luciana se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir el cargo; 

 

              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Educación y Deportes, la Secretaría de Hacienda y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

               Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a partir del 01 de agosto de 2023 al profesor 

OVIEDO GODARD WENCESLAO (M.I N° 40.978.348, Legajo Personal N° 9799) como 

profesor de 4.5 horas cátedras de música provisional en el turno mañana  en el Jardín 

de Infantes Municipal “Cajita de Música”. 
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ARTICULO 2º. Desígnese a partir del 01 de agosto de 2023 a la profesora 

GIORDANO DENISE LUCIANA  (M.I N° 41.879.994, Legajo Personal N° 9850) como 

profesora de 4.5 horas cátedras de música provisional en el turno mañana en el Jardín 

de Infantes Municipal “Cajita de Música”.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos,  la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4 º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1855 – 28 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0648/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente SOTTO, María Laura solicita licencia por 

licencia sin goce de haberes según artículo 114° o.1 del Decreto 688/93 de la 

Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                               Que el citado artículo menciona que el personal titular y 

provisional  tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder 

de veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente 

escala de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 

años hasta 12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                                            Que la docente SOTTO, cumple con los requisitos para 

solicitar la licencia o.1 y a fs. ciento nueve (109) se adjunta la nota donde la docente 

solicita licencia sin goce de haberes por el termino de cinco (5) días desde el 02 de 

octubre  del 2023 hasta el 06 de octubre de 2023; 
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                                           Que la docente  SOTTO, se desempaña como maestra de 

sala titular en el turno  mañana en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música” y 

como maestra de sala titular en el turno tarde en el Jardín de Infantes Municipal 

“Martin Pescador” 

                                  Que es necesario cubrir los cargos para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que las docentes URQUIZA, María Leticia  LETE CHUDOBA, 

Sofía se encuentra inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la 

Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir 

la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente SOTTO MARIA 

LAURA (M.I Nº 30.723.888, Legajo Personal N°9536) como maestra de sala titular en 

el turno mañana en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música” y como maestra 

de sala titular en el turno tarde en el Jardín de Infantes Municipal “Martin Pescador” 

desde el 02 de octubre de 2023 hasta el 06 de octubre de 2023 inclusive. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente URQUIZA MARIA LETICIA (M.I Nº 31.229.555, 

Legajo Personal N°9812) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

del 02 de octubre de 2023 hasta el 06 de octubre de 2023 inclusive, en el Jardín de 

Infantes Municipal “Cajita de Música”. 
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ARTICULO 3º. Desígnese a la docente LETE CHUDOBA SOFIA (M.I Nº 42.538.551, 

Legajo Personal N°9845) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

02 de octubre de 2023 hasta el 06 de octubre de 2023 inclusive, en el Jardín de 

Infantes Municipal “Martin Pescador”. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección  de Recursos 

Humano,  la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1857 – 28 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0436/2022 y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente LUCERO Patricia María solicita licencia 

por enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;                        

                                                 Que el artículo 114º inciso a.1 menciona que al 

personal docente titular se le concederán hasta un máximo de veinticinco (25) días 

corridos, continuos o alternados, por año calendario con goce integro de haberes;            

                                              Que a fs. 61, la docente  presenta certificado médico por 

ocho (8) días, restando diecisiete (17) días con goce integro de haberes;       

                                              Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                             Que la docente SMARKE Brenda se encuentra inscripta 

en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes 

y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 



 
 

 B.O.M. N° 421/2023 
 
 

B.O.M. N° 474/2023 

 
46 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente LUCERO Patricia 

María (M.I Nº 24.062.188 Legajo Personal N° 9137) como preceptora titular en el turno 

mañana desde el 31 de julio de 2023 hasta el 07 de agosto de 2023 inclusive, en el 

Jardín Maternal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente SMARKE Brenda (M.I Nº 36.386.941, Legajo 

Personal N° 9686) como preceptora suplente en el turno mañana tarde desde el 31 de 

julio de 2023 hasta el 07 de agosto de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal “Arroz con 

Leche”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

Decreto Nº1858 – 28 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-1486/2021, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente RODRIGUEZ, Valeria solicita licencia por 

enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 
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                                               Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes;    

                                              Que a fs. treinta y dos (32) la docente presenta certificado 

médico por tres (3) días, restando veintidós (22) con goce integro de haberes; 

                                               Que la docente RODRIGUEZ, se desempeña como 

preceptora titular en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Juana Azurduy”                               

                                               Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                                Que la docente CAIRO, Violeta María se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                               Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                                Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente 

RODRIGUEZ VALERIA MABEL (M.I Nº 20.869.535, Legajo Personal N° 9789) como 

preceptora titular en el turno mañana desde el 27 de septiembre de 2023 hasta el 29 

de septiembre de 2023 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Juana Azurduy”. 
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ARTICULO 2º. Desígnese a la docente CAIRO VIOLETA MARIA   (M.I Nº 40.092.314, 

Legajo Personal N°9783) como preceptora suplente en el turno mañana, a partir del 27 

de septiembre de 2023 hasta el 29 de septiembre de 2023 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Juana Azurduy”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
 

Decreto Nº1859 – 28 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0386/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente RIOS Mariana Verónica solicita licencia por 

duelo familiar  según artículo 114° j.1.2 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                      Que  el artículo mencionado dice que el personal titular: se le 

concederá licencia con goce de haberes a partir de la fecha de fallecimiento o de 

sepelio de abuelos, padrastro, madrastra, hijastra, padres, hermanos e hijos politos, 

bisabuelos, tíos y primos- hermanos tres (3) días corridos a criterio del agente; 

                                      Que la docente RIOS se desempeña como preceptora titular 

en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

                                      Que a fs. tres (3) se adjunta el certificado de la funeraria donde 

se constata que el día 18 de septiembre de 2023, fallece la tía de la docente RIOS, 

Mariana Verónica; 

                                     Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                     Que la docente TAPIA, María José se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  
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                                    Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                  Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por duelo familiar de la docente RIOS  MARIANA 

VERONICA (M.I Nº 35.414.606, Legajo Personal N°2038) como preceptora titular en el 

turno mañana desde el 19 de septiembre de 2023 hasta el 21 de septiembre de 2023 

inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente TAPIA MARÍA JOSÉ (M.I Nº 40.092.433, 

Legajo Personal N°9824) como preceptora suplente en el turno mañana, a partir del 19 

de septiembre de 2023 hasta el 21 de septiembre de 2023 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1861 – 28 de diciembre de 2023- VISTO: Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1664-C/23, y, 

CONSIDERANDO:    

                       -Que el día 23 de diciembre de 2023 se realizará la carrera de running 

en la ciudad de San Antonio de Areco, organizada en forma conjunta entre la Empresa 

Argensum y la Municipalidad de San Antonio de Areco 
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                       - Que, dicho evento se realiza en el Programa solidario ““Hoy por ti”, es 

de carácter gratuito y abierto a la comunidad.  

  - Que mediante Decreto 1770/23 del 6 de diciembre de 2023, el 

Departamento Ejecutivo declaró de interés municipal la carrera de running “Hoy por ti” 

antes mencionada.  

                        - Que, con fecha 20 de diciembre de 2023, el Club Atlético Huracán y  

el Club Social y Deportivo Rivadavia, iniciaron  expediente administrativo N° 4102-

1664-C/23 a fin de informar que tendrán a su cargo la explotación de las cantinas y 

como contraprestación deben solventar los gastos que demanda la contratación de 

sonido, escenario, iluminación, una banda artística, el alquiler de una pantalla led y la 

provisión de baños químicos.  

                           - Que, además las entidades aludidas han solicitado autorización para 

el cobro de un bono contribución para el ingreso al predio del Parque Criollo. 

                           - Que el artículo 188 de la Ordenanza Fiscal N° 4667/22 dispone que 

para el caso de ingreso a espectáculos públicos organizados por el Departamento 

Ejecutivo individualmente o en conjunto con asociaciones civiles, el mismo podrá fijar 

un bono contribución de carácter voluntario. 

      -  Que por lo demás, el Departamento Ejecutivo considera 

conveniente autorizar el cobro de dicho bono, lo que permitirá solventar parte de los 

compromisos asumidos por parte de las entidades citadas; 

             -  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º: Otórguese al Club Atlético Huracán y al Club Social y Deportivo 

Rivadavia la explotación comercial de dos (2) cantinas ubicadas en el predio afectado 

al evento en cuestión.   A tales efectos deberán cumplir con los requisitos establecidos 

por la normativa vigente en la Provincia de Buenos Aires en cuanto a la manipulación 

de alimentos y comercialización de bebidas alcohólicas. 

 

ARTICULO 2°: Autorizase al Club Atlético Huracán y al Club Social y Deportivo 

Rivadavia el cobro de un bono contribución de pesos dos mil ($ 2000), para el ingreso 

al Parque Criollo, según lo previsto por el artículo 188 de la Ordenanza Fiscal vigente. 

 

ARTICULO 3:. Exímase a Club Atlético Huracán y al Club Social y Deportivo 

Rivadavia del pago del canon previsto en el artículo 12 - inc. c - de la Ordenanza 

Municipal N° 4668/22. 

ARTICULO 4: El presente Decreto será refrendado por Secretaría de Jefatura de 

Gabinete y Secretaría de Educación y Deporte. 

 

ARTICULO 5: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1841 – 26 de diciembre  de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0841/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, mediante Decreto Nro. 0203/2023 el agente PRINGLES 

MIGUEL ANGEL fue cesado a fin de dar inicio al tramite jubilatorio; 

   Que, el Instituto de Previsión Social de la Provincia (IPS) luego 

del análisis y cómputo ilustrativo de la documentación aportada determina que no 

reúne derecho jubilatorio; 

Que, en esta circunstancia es imperante adoptar una medida a fin 

de evitar un perjuicio mayor al Sr. PRINGLES;  

 Que, en efecto, habiendo sido esta Municipalidad el último 

empleador es intensión del Poder Ejecutivo reincorporar al Sr. PRINGLES hasta tanto 

reúna los requisitos para acceder al derecho jubilatorio; 

Que, dicha reincorporación se hará efectiva a partir del 1º de 

junio del corriente en la situación de revista que el Sr. PRINGLES poseía al momento 

del cese, siendo este personal obrero categoría (9) con un régimen de (30) hs 

semanales, para desempeñarse bajo la órbita de la Secretaría de Planificación y 

Obras Publicas; 

   Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios;  

   Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Reincorpórese, a partir del 01 de junio de 2023, al Sr.  PRINGLES 

MIGUEL ANGEL (MI. Nº 13.731.582, Legajo Personal Nº 1286) en la situación de 

revista que poseía al momento del cese, personal obrero categoría nueve (9) régimen 

horario treinta (30) hs semanales, para desempeñarse bajo la órbita de la Secretaría 

de Planificación y Obras Publica.  

   

ARTÍCULO 2°. Establézcase un haber equivalente a la categoría (9) más las 

bonificaciones percibidas al momento del cese.  

 

ARTICULO  3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete. 

 

ARTICULO  4º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro 

de Decretos y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1849– 28 de diciembre  de 2023- VISTO el Decreto Ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, el Código de 

Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 4078/16 y modificatoria Nº 4163/16, el 

expediente Nº 4102-2446-F/13, el Decreto 1735/21 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el visado previo del plano de mensura, unificación y división, 

iniciado por Fideicomiso Altos del Golf - Areco, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ.I, Secc.C, Qta.2, Pc.2,3,4,5 y 6, ubicado en calle Posta de 

Morales, de la localidad de San Antonio de Areco, fue aprobado mediante Decreto 

1735/21; 

Que, a fs.6-8 se presenta el Plan de Obras firmado por el 

solicitante indicando los servicios de infraestructura existentes en el predio; 

1. Obras a realizarse: Según el art. 62, DL 8912 y los parámetros previstos en la ley 

14.449, las obras a realizarse serán:  

- Agua corriente, cañerías de distribución. 
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- Red de alumbrado público. 

- Red de energía eléctrica domiciliaria. 

- Arbolado público, con especies de hoja caduca. 

- Calles entoscadas con cunetas, alcantarillado y cobertura de piedra o escoria o 

asfalto molido. 

2. Forma de Ejecución de la Obra: Las etapas de la/s obra/s a realizar/se serán:  

Etapa 1: Sobre calles a ceder; apertura de calles y cunetas, entoscado de calles 

Etapa 2: Tendido de las redes de alumbrado público, red de energía eléctrica 

domiciliaria, red de fibra óptica, red de distribución de agua potable, red de recolección 

cloacal y arbolado público. 

Etapa 3: Sobre calles a ceder; cobertura de las calles a ceder con piedra o escoria o 

asfalto molido. 

Etapa 4: Sobre la calle existente Posta de Morales, entre las calles De los Begaries y 

Palmer, cobertura con piedra o escoria o asfalto molido. 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

Escritura obrante a fs.9-16;  

Que, a fs.29-102 se adjunta Informe Ambiental General con 

descripción del proyecto urbanístico particular del Barrio y general de la urbanización 

total prevista complementaria, y Estudio de Impacto Ambiental correspondiente; 

Que, a fs.103-136 se adjunta Estudio y Proyecto de Saneamiento 

Hidráulico General con diseño de calles; 

Que, a fs.137-139 se adjunta Plano de Loteo del Barrio en 

particular y Plano Vial con denominación de calles; 

Que, a fs.140-151 se adjunta el proyecto del Sistema de 

eliminación de excretas a suelo propuesto para el Barrio en particular, que será 

diligenciado ante la Autoridad del Agua de la provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs.152 se adjunta plano de la Red de distribución de agua 

potable mediante red distribuidora interconectada con la Red distribuidora de San 

Antonio de Areco que será realizada por el sistema de Obras por Cuenta de Terceros 

diligenciada ante SANEAR (ente de control de la ciudad de San Antonio de Areco); 

Que, a fs.153-167 se adjunta Informe de Dominio de la parcela a 

dividir; 

Que, a fs.169-172 se adjunta el proyecto de corte transversal de 

las calles a construir, en los niveles, secciones y ubicaciones de los respectivos planos 

de saneamiento hidráulico y nominación de calles, asimismo como la descripción del 

sistema vial a construir y su presupuesto; 
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Que, a fs.181-183 obra disposición de la Dirección Provincial de 

Hidráulica que aprueba la documentación técnica presentada correspondiente al 

proyecto de desagües pluviales, que consiste en construir zanjas laterales de desagüe 

y alcantarilla, con destino a un loteo abierto; 

Que, a fs.195 obra factibilidad de servicio emitida por SANEAR, 

donde manifiesta que la parcela no posee disponibilidad de servicios sanitarios, pero si 

factibilidad de los mismos; 

Que, a fs.197-204 se adjunta informe sobre vuelco de excretas y 

sobre Sistema de Volcamiento de Excretas mediante el uso de bio-digestor 

anaeróbico, emitidos por el Ingeniero José Luis Gregor, y a fs.206 obra cédula de 

notificación en la cual la Municipalidad de San Antonio de Areco manifiesta la no 

objeción y aprobación al vuelco de excretas al suelo, por estar comprendido el 

proyecto en lo normado por Ordenanza Municipal 4078/16; 

Que, a fs. 207-237 la Cooperativa de Electricidad, Obras y 

Servicios Públicos de San Antonio de Areco adjunta documentación para solicitar la 

autorización para la construcción y el inicio de la operación de nuevas instalaciones 

destinadas a la actividad eléctrica, así como la extensión y ampliación de las 

existentes, que es otorgada mediante notificación obrante a fs.239;  

Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Mensura y Tasa mayor valor mediante plan de pago Nº25971 y N°25972 

respectivamente, conforme se indica en ficha de convenio obrante a fs.247 y fs.248bis; 

Que, a fs.250-258 se adjuntan las medidas de mitigación de los 

impactos negativos correspondientes al Informe de Impacto Ambiental; 

Que, a fs.259-263 obra Informe de Evaluación del Estudio de 

Impacto Ambiental, emitido por la Dirección de Medio Ambiente y la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas, en ejercicio de la competencia como Autoridad 

Ambiental Municipal; 

Que, a fs.270-271 obra Decreto 984/21 mediante el cual se 

convoca a Audiencia Pública para poner en conocimiento y posibilitar la participación 

ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental;  

Que, mediante Decreto 1268/21 obrante a fs.419-420 se emite la 

Declaración de Impacto Ambiental, en base al informe presentado por el Fideicomiso 

Altos del Golf-Areco, con fecha 5 de octubre de 2017, en los términos evaluados y 

aprobados por la Dirección de Medio Ambiente y la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas, y de acuerdo a la audiencia pública realizada el día 30 de julio de 2021; 
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Que, a fs.423-427 obra Resolución de Autoridad del Agua que 

otorga la Aptitud hidráulica para obra y autoriza la ejecución de las obras hidráulicas 

consistentes en conformación de calles, ejecución de zanjas en tierra y alcantarillas de 

caños de hormigón premoldeado para descargar los excedentes pluviales, a realizar 

en el predio destinado al desarrollo de un loteo abierto; 

Que, a fs.466 obra nota firmada por el agrimensor Manuel 

Francisco Caldera, profesional actuante del expediente de referencia, donde solicita 

una actualización de la fecha del visado ya que el mismo se encuentra vencido por 

una resolución de Geodesia; 

Que, a fs.468 obra el plano de mensura, unificación y división con 

la propuesta firmada por el agrimensor Manuel Francisco Caldera; 

Que, la propuesta cumple con la normativa indicada por el Código 

de Ordenamiento Territorial para el distrito, según lo informado a fs.468 por la 

Dirección de Catastro y Obras Particulares;  

Que, a fs.469-474 se adjuntan libres deudas firmados por la 

Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.475 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs.479 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Deróguese el Decreto 1735 de fecha 24 de noviembre de 2021. 

 

ARTÍCULO 2º. Apruébase el visado previo del plano de mensura, unificación y 

división, iniciado por Fideicomiso Altos del Golf - Areco, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ.I, Secc.C, Qta.2, Pc.2,3,4,5 y 6, ubicado en calle 

Posta de Morales, de la localidad de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 3º. Apruébase el Plan de Obras propuesto por los solicitantes con las 

obras que aún no fueron ejecutadas, según se detalla a continuación: 

Obras a realizarse: Según el art. 62, DL 8912 y los parámetros previstos en la ley 14.449, las 

obras a realizarse serán:  

- Agua corriente, cañerías de distribución. 

 

ARTICULO 4º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1852– 28 de diciembre  de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1430/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                             Que, a fs. dos (2) consta el Telegrama de renuncia del agente 

ARELLANO ARIEL DAMIAN a partir del 1° de enero de 2024; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, el mismo se desempeña como personal administrativo bajo 

la órbita de la Secretaria de Planificación y Obras Públicas;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 1° de enero de 2024, al agente 

ARELLANO ARIEL DAMIAN (M.I. Nº 21.653.023 Legajo Personal Nº 2907), quien se 

desempeña como personal administrativo dentro de la Secretaria de Planificación y 

Obras Públicas.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, Secretaria de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría Jefatura de 

Gabinete.   

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1853– 28 de diciembre  de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1444/2023  y,  

CONSIDERANDO: 

Que, tal como obra a fs. dos (2) del presente, el Sr. GIANICO 

JULIAN PEDRO renuncia al cargo de SUBSECRETARIO DE SERVICIOS URBANOS 

dependiente de la Secretaría de Planificación y Obras Públicas, a partir del 13 de 

diciembre de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

Por ello,  

 

                                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 13 de diciembre de 2023, al Sr. 

GIANICO JULIAN PEDRO (MI. Nº 23.529.820; Legajo Personal Nº 3250) al cargo de 

SUBSECRETARIO DE SERVICIOS URBANOS, dependiente de la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas.  

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1866– 28 de diciembre  de 2023- VISTO el Decreto Ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, el Código de 

Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 4078/16 y modificatoria Nº 4163/16, el 

expediente Nº 4102-0161-F/17, el Decreto 1737/21 y,  

CONSIDERANDO: 

Que, el visado previo del plano de mensura, división y cesión de 

calles, iniciado por Luciano Fliess y María Laura Dussaut, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ.I, Secc.C, Qta.2, Pc.1, ubicado en calles Posta 

de Morales y Fitte, de la localidad de San Antonio de Areco, fue aprobado mediante 

Decreto 1737/21; 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de Escritura obrante a fs.2-7;  

Que, a fs.11-13 se presenta el Plan de Obras firmado por el 

solicitante indicando los servicios de infraestructura existentes en el predio; 

3. Obras a realizarse: Según el art. 62, DL 8912 y los parámetros previstos en la ley 

14.449, las obras a realizarse serán:  

- Agua corriente, cañerías de distribución. 

- Red de alumbrado público. 

- Red de energía eléctrica domiciliaria. 

- Arbolado público, con especies de hoja caduca. 

- Calles entoscadas con cunetas, alcantarillado y cobertura de piedra o escoria o 

asfalto molido. 

4. Forma de Ejecución de la Obra: Las etapas de la/s obra/s a realizar/se serán:  
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Etapa 1: Sobre calle a ceder; apertura de calles y cunetas, entoscado 

Etapa 2: Tendido de las redes de alumbrado público, red de energía eléctrica 

domiciliaria, red de fibra óptica, red de distribución de agua potable, red de recolección 

cloacal y arbolado público. 

Etapa 3: Sobre calles a ceder; cobertura de las calles a ceder con piedra o escoria o 

asfalto molido. 

Etapa 4: Sobre la calle existente Posta de Morales, entre las calles Fitte y Palmer, 

cobertura con piedra o escoria o asfalto molido. 

 

Que, a fs.23-96 se adjunta Informe Ambiental General con 

descripción del proyecto urbanístico particular del Barrio y general de la urbanización 

total prevista complementaria, y Estudio de Impacto Ambiental correspondiente; 

Que, a fs.97-130 se adjunta Estudio y Proyecto de Saneamiento 

Hidráulico General con diseño de calles; 

Que, a fs.131-133 se adjunta Plano de Loteo del Barrio en 

particular y Plano Vial con denominación de calles; 

Que, a fs.134-145 se adjunta el proyecto del Sistema de 

eliminación de excretas a suelo propuesto para el Barrio en particular, que será 

diligenciado ante la Autoridad del Agua de la provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs.146 se adjunta plano de la Red de distribución de agua 

potable mediante red distribuidora interconectada con la Red distribuidora de San 

Antonio de Areco que será realizada por el sistema de Obras por Cuenta de Terceros 

diligenciada ante SANEAR (ente de control de la ciudad de San Antonio de Areco); 

Que, a fs.147-150 se adjunta Informe de Dominio de la parcela a 

dividir; 

Que, a fs.155-158 se adjunta el proyecto de corte transversal de 

las calles a construir, en los niveles, secciones y ubicaciones de los respectivos planos 

de saneamiento hidráulico y nominación de calles, asimismo como la descripción del 

sistema vial a construir y su presupuesto; 

Que, a fs.161 obra informe de SANEAR, donde manifiesta que la 

parcela no cuenta con red colectora cloacal, no contando con el servicio en cuestión; 

Que, a fs.163-165 obra disposición de la Dirección Provincial de 

Hidráulica que aprueba la documentación técnica presentada correspondiente al 

proyecto de desagües pluviales, que consiste en construir zanjas laterales de desagüe 

y alcantarilla, con destino a un loteo abierto; 
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Que, a fs.174 obra factibilidad de servicio emitida por SANEAR, 

donde manifiesta que la parcela no posee disponibilidad de servicios sanitarios, pero si 

factibilidad de los mismos; 

Que, en el expediente 4102-2446-F/13 que tramita en conjunto, a 

fs.197-204 se adjunta informe sobre vuelco de excretas y sobre Sistema de 

Volcamiento de Excretas mediante el uso de bio-digestor anaeróbico, emitidos por el 

Ingeniero José Luis Gregor, y a fs.206 obra cédula de notificación en la cual la 

Municipalidad de San Antonio de Areco manifiesta la no objeción y aprobación al 

vuelco de excretas al suelo, por estar comprendido el proyecto en lo normado por 

Ordenanza Municipal 4078/16; 

Que, a fs. 207-237 del expediente 4102-2446-F/13, la Cooperativa 

de Electricidad, Obras y Servicios Públicos de San Antonio de Areco adjunta 

documentación para solicitar la autorización para la construcción y el inicio de la 

operación de nuevas instalaciones destinadas a la actividad eléctrica, así como la 

extensión y ampliación de las existentes, que es otorgada mediante notificación 

obrante a fs.239;  

Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Mensura y Tasa mayor valor mediante plan de pago Nº25973 y N°25974 

respectivamente, conforme se indica en ficha de convenio obrante a fs.183 y fs.186; 

Que, a fs.193-201 se adjuntan las medidas de mitigación de los 

impactos negativos correspondientes al Informe de Impacto Ambiental; 

Que, a fs.202-206 obra Informe de Evaluación del Estudio de 

Impacto Ambiental, emitido por la Dirección de Medio Ambiente y la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas, en ejercicio de la competencia como Autoridad 

Ambiental Municipal; 

Que, mediante Decreto 1273/21 obrante a fs.213-214 se emite la 

Declaración de Impacto Ambiental, en base al informe presentado por Luciano Fliess y 

María Laura Dussaut, con fecha 5 de octubre de 2017, en los términos evaluados y 

aprobados por la Dirección de Medio Ambiente y la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas, y de acuerdo a la audiencia pública realizada el día 30 de julio de 2021; 

Que, a fs.217-221 obra Resolución de Autoridad del Agua que 

otorga la Aptitud hidráulica para obra y autoriza la ejecución de las obras hidráulicas 

consistentes en conformación de calles, ejecución de zanjas en tierra y alcantarillas de 

caños de hormigón premoldeado para descargar los excedentes pluviales, a realizar 

en el predio destinado al desarrollo de un loteo abierto; 
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Que, a fs.246 obra nota firmada por el agrimensor Manuel 

Francisco Caldera, profesional actuante del expediente de referencia, donde solicita 

una actualización de la fecha del visado ya que el mismo se encuentra vencido por 

una resolución de Geodesia; 

Que, a fs.247 obra el plano de mensura, división y cesión de calle 

con la propuesta firmada por el agrimensor Manuel Francisco Caldera; 

Que, la propuesta cumple con la normativa indicada por el Código 

de Ordenamiento Territorial para el distrito, según lo informado a fs.248 por la 

Dirección de Catastro y Obras Particulares;  

Que, a fs.249-251 se adjuntan libres deudas firmados por la 

Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.252-253 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs.257 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Deróguese el Decreto 1737 de fecha 24 de noviembre de 2021. 

 

ARTÍCULO 2º. Apruébase el visado previo del plano de mensura, división y cesión de 

calles, iniciado por Luciano Fliess y María Laura Dussaut, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ.I, Secc.C, Qta.2, Pc.1, ubicado en calles Posta 

de Morales y Fitte, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 3º. Apruébase el Plan de Obras propuesto por los solicitantes con las 

obras que aún no fueron ejecutadas, según se detalla a continuación: 

Obras a realizarse: Según el art. 62, DL 8912 y los parámetros previstos en la ley 14.449, las 

obras a realizarse serán:  

- Agua corriente, cañerías de distribución. 
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ARTICULO 4º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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 Contratos y Convenios 

 

 

 Contrato de Servicio– 01 de noviembre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y el Dr. MARELLI, JUAN MANUEL  quien realizara atención medica deneurologia en 

consultorios externos  y según detalle en Exp. Nº 4102-10019/2023,  

 Duración : 03 meses , desde 01 de noviembre  de 2023  hasta 31 de enero de 2024  

 

 Convenio Cumplimiento de Contrato– 30 de noviembre de 2023 - Entre la Municipalidad de 

San Antonio de Areco y el Sr. MARTINEZ ECHENIQUE, MATIAS RAFAEL  ambas partes 

manifiestan que una vez conpensada la suma indicada no tendrán nada mas que reclamarse por 

ningún concepto proveniente del convenio oportunamente firmado  y según detalle en Exp. Nº 

4102-0849/2018,  

 

 

 Contrato de Servicio– 01 de diciembre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y la Dra. NAPOLI, NORMA NATIVIDAD  quien tendrá a su cargo la cobertura de Guardias 

Pasivas y Activas de Obstetricia  y según detalle en Exp. Nº 4102-11012023,  

 Duración : 03 meses , desde 01 de diciembre  de 2023  hasta 29 de febrero de 2024  

 

 ADENDA AL CONTRATO DE MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO– 09 de 

Diciembre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y COOPERATIVA DE 

PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, CREDITOS Y VIVIENDAS 

LTDA. Convienen establecer adenda al contrato de mantenimiento de alumbrado publico                                                                                                                    

y según detalle en Exp. Nº 4102-1696-C/2022  

 Duración : 06 meses , de julio a diciembre. 

 

 Contrato de Franquicia de unidad postal Municipal / Organismos del Estado– 13 de 

diciembre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y la Sra. CARBALLO. 

MARÍA FLORENCIA, ambas partes consideran conveniente suscribir un convenio de franquicia 

para garantizar la prestación de los servicios públicosa cargo del correo en beneficio de la 

comunidas en su conjunto  y según detalle en Exp. Nº 4102-1416/2023,  
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                          Concejo Deliberante 

                             Decretos                                                                             

REGISTRADA BAJO EL Nº198/2023-06 de diciembre de 2023 

VISTO:La solicitud presentada por la Parroquia San Antonio de Padua – expediente 14.309/23; 

yCONSIDERANDO:  El motivo de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 

Legislativa.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de 

sus facultades, emitir el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público en la rotonda de la Plaza Ruiz de Arellano, con 

motivo de celebrar la Santa Misa en honor a la Inmaculada Concepción de la Santísima Virgen 

María el día viernes 08 de diciembre del corriente año a las 19.00 hs. 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  

según considere.  

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº199/2023-11 de diciembre de 2023 

VISTO:  Las disposiciones contenidas en la L.O.M, en sus artículos 93° al 106° y concordantes; y 

CONSIDERANDO: La sanción de las Ordenanzas Preparatorias N° 4747/23 y 4748/23.Por ello, 

la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de sus facultades, 

emite el siguiente 

 

DECRETO 
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Artículo 1°: Convócase a Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes de San Antonio de 

Areco, a efectos de tratar las Ordenanzas Preparatorias Fiscal e Impositiva 2024 N° 4747/23 y 

4748/23, el día martes 26 de diciembre de 2023 a las 19.00 hs. 

Artículo 2°: Comuníquese a los Sres. Concejales y Mayores Contribuyentes, a sus efectos. 

Artículo 3°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº200/2023-11 de diciembre de 2023 

VISTO: La necesidad de proceder a notificar fehacientemente a los Sres. Concejales la 

convocatoria a Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes fijada para el día martes 26 

de diciembre de 2023 a las 19.00 horas, por Decreto N° 199/23; y 

CONSIDERANDO: Que, la Ordenanza General N° 267, faculta a través de los artículos 62/67 a 

emplear como medio de notificación cédulas; Que, a tales efectos, es necesario designar un 

oficial notificador ad hoc para desempeñar dicha función, dentro del personal asignado a este 

Cuerpo; Que, el dictado del presente se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el 

Decreto Ley 6769/58 (artículo 83 y concordantes) y el Reglamento Interno del Cuerpo (artículo 

24 y concordantes).Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, 

resuelve emitir  el siguiente:Que, por nota de fecha 11/12/23, el Sr. Amadeo solicita se le 

otorgue licencia al cargo de Concejal para asumir funciones en el Departamento Ejecutivo 

Municipal.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, resuelve 

emitir  el siguiente: 

DECRETO 

ARTÍCULO 1°: Autorízase la licencia solicitada por el Concejal Miguel Amadeo a partir del día 

11 de diciembre del corriente año. 

ARTÍCULO 2º: Su reemplazo lo realizará el Concejal Juan Ignacio Bruno. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese a la dirección de Recursos Humanos, a sus efectos.- 

ARTÍCULO 4°: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº201/2023-11 de diciembre de 2023 

VISTO:  El Decreto Municipal N° 1.7777 del 06/12/2023 mediante el cual se acepta la renuncia 

del Sr. Miguel Amadeo al cargo de Secretario de Jefatura de Gabinete, a fin de jurar como 

Concejal el día 07/12/23 por el Bloque “Juntos por el Cambio”; y 

CONSIDERANDO: Que, por nota de fecha 11/12/23, el Sr. Amadeo solicita se le otorgue 

licencia al cargo de Concejal para asumir funciones en el Departamento Ejecutivo 

Municipal.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, resuelve 

emitir  el siguiente: 

DECRETO 

ARTÍCULO 1°: Autorízase la licencia solicitada por el Concejal Miguel Amadeo a partir del día 

11 de diciembre del corriente año. 

ARTÍCULO 2º: Su reemplazo lo realizará el Concejal Juan Ignacio Bruno. 

ARTÍCULO 3°: Comuníquese a la dirección de Recursos Humanos, a sus efectos.- 

ARTÍCULO 4°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº202/2023-12 de diciembre de 2023 

VISTO:  La solicitud presentada por el Sr. Emilio Ciaffardini – expediente 14.313/23; y 

CONSIDERANDO: Los motivos de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 

Legislativa.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de 

sus facultades, emite el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  con motivo de la llegada del camión de 

Lácteos para Todos el día martes 12 de diciembre del corriente año de 10.00 a 14.00 hs. en 

Plaza Néstor Kirchner y de 14.00 a 18.00 hs en Plaza, para lo cual deberá contar con 

autorización de Bromatología. 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  

según considere.  

Artículo 3º: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº203/2023-13 de diciembre de 2023 

VISTO: La solicitud de licencia presentada por el Concejal Juan Ignacio Bruno – expediente 

14.315/23; y 

CONSIDERANDO:El motivo de la misma.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 

Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase la licencia solicitada por el Concejal Juan Ignacio Bruno a partir del día 

11 de diciembre del corriente año, a fin de desempeñar funciones en el Departamento 

Ejecutivo. 

Artículo 2º: El reemplazo lo realizará la Concejal Soledad Zuviela. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a fin de tomar conocimiento y 

proceder según considere. 

Artículo 4°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº204/2023-13 de diciembre de 2023 

VISTO:   La nota presentada por el Concejal Agustín López; y 

CONSIDERANDO: Su voluntad de adherirse a la Ley Nº 13.217, artículo 92º de la L.O.M.Por 

ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por unanimidad, emitir el 

siguiente: 

                                                          

                                                          DECRETO 

Artículo 1°: Acéptase la renuncia a la dieta solicitada por  el Concejal Agustín López, a partir del 

día 11 de diciembre de 2023. 

Artículo 2º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos para que, por donde 

corresponda, se liquiden los haberes a percibir, en la forma y condiciones que establece la 

L.O.M. 

Artículo 3º: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº205/2023-13 de diciembre de 2023 

VISTO  La solicitud presentada por Alejandra López – expediente 14.319/23; y 

CONSIDERANDO:Los motivos de la misma.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 

Areco resuelve, por unanimidad, emitir el siguiente: 

                                                             

                                                          DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público en plaza del Barrio Prado el día 22 de 

diciembre del corriente año, entre las 14.00 y las 19.00 hs, a fin de realizar el evento “Nos 

visita Papá Noel”. 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  

según considere. 

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº206/2023-13 de diciembre de 2023 

VISTO:   La solicitud presentada por Bar “El Tokio” – expediente 14.320/23; y 

CONSIDERANDO: Los motivos de la misma.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 

Areco resuelve, por unanimidad, emitir el siguiente: 

                                                             

                                                          DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el corte de calles en Mitre y Arellano/Alsina y Mitre a fin de realizar la 

“Noche de Bares” en Bar El Tokio el día 29 de diciembre del corriente año. 

Artículo 2º: Autorízase todo otro corte de calle/uso de espacio público que se encuadre dentro 

de la “Noche de Bares”, debiendo el área correspondiente disponer el corte de calles (total o 

parcial) y el horario del mismo. 

Artículo 3°: Solicítase a la Dirección de Cultura remita  a este Cuerpo el cronograma de la 

“Noche de Bares”. 

Artículo 4°: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  

según considere. 

Artículo 5º: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº207/2023-13 de diciembre de 2023 

VISTO:   La solicitud presentada por “Movimiento Evita” – expediente 14.322/23; y 

CONSIDERANDO:Los motivos de la misma.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 

Areco resuelve, por unanimidad, emitir el siguiente: 

                                                             

                                                          DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público en plazoleta “Carlos Duggan” a fin de realizar 

un evento (juegos para los niños, merienda) con motivo de la Navidad el día 22 de diciembre 

del corriente año entre las 14.00 y las 16.00 hs. 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  

según considere. 

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nª 208/2023-13 de diciembre de 2023 

VISTO:   La solicitud presentada por la Sra. Laura Fragoza – expediente 14.323/23; y 

CONSIDERANDO: Los motivos de la misma.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 

Areco resuelve, por unanimidad, emitir el siguiente: 

                                                             

                                                          DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase la intervención en plaza del Barrio Alborada, en el espacio verde 

ubicado en la zona del mástil (intersección de calles Marconato y Ratto), a fin de pintar el 

mástil y colocar plantas en zona del cantero, debiendo coordinar previamente con la Secretaría 

de Planificación dicha intervención. 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  

según considere. 

Artículo 3º: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº209/2023-13 de diciembre de 2023 

VISTO La solicitud de licencia presentada por el Señor Intendente Municipal, Ing. Francisco 

Ratto – expediente 14.330/23 -; y 

CONSIDERANDO:Los motivos de la misma y la necesidad de formalizar su reemplazo.Por ello, 

el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 

                                                         DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase la licencia anual por vacaciones solicitada por el Sr. Intendente 

Municipal desde el 01 de enero  hasta el 15 de enero de 2024 inclusive. 

Artículo 2º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a sus efectos.  

Artículo 3º: De forma. 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº210/2023-21 de diciembre de 2023 

VISTO:   La solicitud presentada por los Concejales del bloque “Juntos por el Cambio” para 

convocar a Sesión Extraordinaria; y 

CONSIDERANDO:Que, corresponde al Departamento Ejecutivo proyectar el presupuesto de 

gastos y recursos para cada ejercicio; Que, según el artículo 118º de la  LOM, el presupuesto 

anual constituye el límite de las autorizaciones conferidas al Intendente y al Presidente del 

Concejo en materia de gastos;  Que, el Concejo Deliberante debe remitir el Presupuesto al 

Departamento Ejecutivo antes del 31 de diciembre de cada año.Por ello, la Presidente del 

Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de sus facultades, emite el siguiente: 

                                                          DECRETO    

Artículo 1º: Convócase  al  Concejo Deliberante  de  San  Antonio  de Areco, a  Sesión  

  Extraordinaria para el día miércoles 27 de diciembre de 2023 a las 18  horas. 

Declárase asunto comprendido en la presente convocatoria, el siguiente: 

 Exp. Nº 4102-1195/23 y 14.228/22 – Cálculo de Recursos y Presupuesto                                          
general de Gastos – 2024. 

Artículo 2º: Comuníquese a los Sres. Concejales, a sus efectos. 

Artículo 3º: De forma.-.  
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REGISTRADA BAJO EL Nº211/2023-21 de diciembre de 2023 

VISTO: La necesidad de proceder a notificar fehacientemente a los Sres. Concejales la 

convocatoria a sesión extraordinaria fijada para el día miércoles  27 de diciembre de 2023 a las 

18.00 horas, por Decreto N° 210/23; y 

CONSIDERANDO: Que, la Ordenanza General N° 267, faculta a través de los artículos 62/67 a 

emplear como medio de notificación cédulas;Que, a tales efectos, es necesario designar un 

oficial notificador ad hoc para desempeñar dicha función, dentro del personal asignado a este 

Cuerpo; Que, el dictado del presente se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el 

Decreto Ley 6769/58 (artículo 83 y concordantes) y el Reglamento Interno del Cuerpo (artículo 

24 y concordantes).Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, 

resuelve emitir  el siguiente: 

DECRETO 

ARTÍCULO 1°: Desígnase al personal administrativo del Concejo Deliberante, Sra. CAROLINA 

JULIETA LORENZATTO, DNI N° 29.276.163, legajo N° 3473, como Oficial Notificador ad hoc, a 

efectos de notificar el Decreto N° 210/23 de Convocatoria a sesión extraordinaria dictado por 

la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 
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                              Resoluciones                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº061/2023-13 de diciembre de 2023 

VISTO: Los recientes episodios de inseguridad ocurridos en nuestro corredor vial, 

precisamente a la altura del Km 85 de la autopista 8; y          

CONSIDERANDO: Que, podríamos estar en presencia de un “modus operandi” organizado, y 

no de hechos aislados; Que, las víctimas recurrentes resultan ser motociclistas, concurrentes y 

asiduos del miniturismo de paseo del fin de semana, hacia nuestra localidad y aledañas de 

nuestra región;Que, esto afecta a toda la provincia en general, pero a las localidades como la 

nuestra que integran el corredor vial Pilar/Pergamino;  Que, a punta de pistola, entre motos a 

bordo de delincuentes y disparando sin mediar aviso alguno, intentan derribar o detener a 

motociclistas atacados para sustraerle sus motos; Que, dichos episodios han sido denunciados 

por las propias víctimas en redes sociales, y en medios nacionales tuvieron cobertura (se 

adjunta constancia de ello);  Que, esto pone primeramente en riesgo la vida, en segundo lugar 

la tranquilidad vial y de viaje de nuestra gente, y tercero la de nuestras localidades todas;   

Que, es claro lo descripto como una “nueva modalidad” que no debe venir para quedarse;  

Que, aunando esfuerzos comunidades, provincia, nación, corredor vial involucrado y todos los 

agentes intervinientes en pos de lograr combatir cualquier tipo de delito que amenace la 

tranquilidad de nuestros vecinos.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por 

unanimidad, emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

ARTICULO PRIMERO: Solicitar al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y de 

la Nación, la implementación de un patrullaje y custodia de las rutas y zonas involucradas. 

ARTICULO SEGUNDO: Poner en conocimiento al corredor vial a cargo como una necesidad a 

cubrir en la seguridad propiamente dicha que se vincula directamente con la seguridad vial.- 

ARTÍCULO TERCERO: Involucrar en el presente a los distintos bloque de legisladores 

provinciales. 

ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia a todos los Concejos Deliberantes comprendidos en el 

Corredor Pilar-Pergamino. 

ARTÍCULO QUINTO: De forma.- 
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                              Comunicaciones                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº058/2023-13 de diciembre de 2023 

VISTO: El expediente N° 12.367/19 CD – 4102-1727/19 sobre “Intervenciones y actividades 

asistidas por caballos”; y 

CONSIDERANDO: El tiempo transcurrido.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 

Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1º: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo a fin de que la OTM 

correspondiente evalúe y emita su opinión al respecto. 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº059/2023-13 de diciembre de 2023 

VISTO:  El expediente N° 13.703/22 CD – 4102-0658/22 sobre “Centro de Almacenamiento 

Transitorio (CAT) en el sector planificado Juan Hipólito Vieytes”; y 

CONSIDERANDO: Que no existen lotes disponibles en el Parque Industrial.Por ello, el Concejo 

Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1º: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   

 

 


